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RESOLUCION Nº276 

 

   VISTO, la Ley Nº 6970 Ley de Administración Financiera de la Provincia y sus 

modificatorias, la Resolución Nº 256 C.G.P de fecha 09/12/2009 y ante la necesidad de fijar y establecer 

las disposiciones legales que reglan el cierre del Ejercicio Financiero-Contable-Presupuestario 2013, y 

   CONSIDERANDO que por los artículos 99º, 100º, 102º, 105º de la Ley Nº 

6970; la Contaduría General de la Provincia es el órgano rector del Sistema de Contabilidad 

Gubernamental y como tal responsable de prescribir, poner en funcionamiento y mantener dicho 

Sistema. 

                                        Que por Decreto Nº 02/3 (ME) se establece que el único sistema de registro de 

transacciones presupuestarias o extrapresupuestarias a utilizar por la Administración Provincial es  el 

SAFYC (Sistema de Administración Financiera y Control). 

                                       Que resulta necesario aprobar el desarrollo informático vinculado a la obtención 

automática del “Estado de Origen y Aplicación de Fondos” en el sistema SAFYC. 

                                       Que para obtener el Estado Contable antes mencionado es indispensable la 

utilización del Asiento Manual denominado “Cierre por Refundición”. 

                                          Que a tales efectos resulta menester el dictado de la medida administrativa 

pertinente. 

Por ello 

LA CONTADORA GENERAL DE LA PROVINCIA  

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: Aprobar la incorporación del tipo de asiento contable  “Cierre por Refundición” (CIR) 

en el módulo Contabilidad General. 

ARTICULO 2º: Aprobar la creación del reporte “Estado de Origen y Aplicación de Fondos” en el 

SAFYC.  

ARTICULO 3º: Establecer la periodicidad anual al cierre del Ejercicio para el uso del tipo de asiento 

contable y reporte antes mencionado. 

ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese y archívese.  

 

 

 

 

     


